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MINISTERIO DEL EJERCITO

D.E.cs.Eti 3..2()6!1968, de 13 de diciembre, por el qw,:
se C(moe ,8 la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de (In H~enegüdo (ll Auditor General don.
Joaq-win útero Ga¡¡anes_

~11 CQ~d~r~ón.~ 1.0 solicitad.o por t;1 Auditor General don
JgaqUí;n Qtero Qqya~, y (le conformIdad. con lo propuesto
ppr" "1" 4s¡unl>1~ dé l~ Re~l y Militar Orden de San Hermene
gílqo,

VelliO ,n ~~n,~~q~rJ.e la O:rllll Cruz de la relerida O~den,

cq~' la -fUl.. tlgH~ 4el. cUl\ V~lntin\lev. e de octubre d~.1 corrIente
añó' fecha "lin qUf cumplió l~ condiciones reglamentarias. ,

Así "'10 'dispongo por el presente Decreto. dado en Madnd
a trece de diciembre de mil novecientos sesenta V ocho.

FRANCISCO FRANCO
11 ,M:lnis'tro del Ejercito,

CANUU> MBNHlNDEZ TOLOSA

DECRETO 3207/1968, de 20 de úidcml.lre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo al G.meml de Briquda
de Artillería don José Feliu BordOIí

En consideración ~ lo solIcitado por el General de BrIgada
de Artillería don José Fel1u Bordoy .1/ de conformidad con
lo prppueSto por la Asamblea de la Real .Y Militar Orden de
San Hermenegil<lo,

Vengo en ooncederle la Gran Cru.z de la referi~a Drd_en
con la' antigüedad del dia catorce de agosto del corrtente ano.
fecha en ~e eumplió las condiciones reglamentarias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinte de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Mín1stro del EjéTcito.

CAMILO MENENDEZ TOLOSA

ORDEN de 28 de diciembre de 1968 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu.·
nal Supremo, dictada con fecha 2 de diciembre de
1968, en el "ecurso contenciosa.administrativo inter
puesto por don Salvador Llamas Caballero,

Excmo. Sr.. En el recurso contencioso-admUllstrativo seguido
en úniCa instancIa ant~ la sala Q:uintti qe! Tribunal Supremo.
entre partes, de una, como demanqR,nte, don Salvador Llamas
Caballej'o, quien postula por sí mismo.' y de otra, como deman
dada, la AdministJ:aci6ll Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado. contra acuerdos de la Asamblea de la
Real y' Militar Orden de San HermenegHdo de 13 de abril y
21 de septiembre de 1967, se ha dictado sentencia con fecha
2 de dIciembre de 1968, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos; Que debemos declarar y declaramos la inadmisl
bllidad del presente recurso interpuesto por don Salvador Lla
más Caballero, contra acuerdos de la Asamblea de la Real y
Militar Orden de San Hermep.egildo de 13 de abril y 21 de
septiembre de 1967, que desestimaron su solicitud de reconoci
miento a su favor de la Placa de dicha Orden. sin apreciar fun
damento para la impo",ición de coStas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa», definitivamente juzgando. lo pronunciamos. mandamos
\" tirmamo:-:.»

En su VIrtud. este MinisterIO ha ¡,enido a bien diSpOner se
cumpla en ¡{us propios términos la referida senten'cia, publi
cándose el aludido fallo en el {<Boletín Oficial del Estado»,
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de
la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciembre de
19,56 «<Boletin Oficial del EstadO» número 3'63).

Lo qlle por la presente Orden P1inisterial digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E mucho..<; años
Madrid :28 de diciembre de 1008

MENENDEZ

Excmo. Sr. Tellleute General PreRidente del Consejo Supremo
de .Justicia Milit:H.

ArtIculo prilllero.--E1 Estado Espaüol garantIZa el crunpli
miento de las obligaciones qUe se deriven del crédito concer
tado por la Comunidad de Empresas titular de la cent.ral tér·
mJca de la Robla. constituida por las Sociedades «Unión Eléc
trÍCa H~,d,.j1eüa. S, A»; «Hidroeléctrica Múncabril. S A.}}; «H:l
llera V,,' - Leonesa, S. A,», y «Empresa Nacional de Electríct
dad. l' {'on el ({Export-Import Bank)}. de Washington, PlW
valO1 múximo de seis millones de dólares de los Estados Unidos
de Nortearnérica.

lJECRE1'Q 32U8/1968, de 19 ele diciem.bre, por i'l
{lILe se autoriza el otargamiento de la garantía es
tatal al crédito concertado por la Comunidad de
8mprcsas titular de la central termíca de la ~obla,

integrada par las Empresas «Unión Eléctrica Ma
(/.rileiia. S. A.l}; «Hidroeléctrica Moncabril, S. A.);
dlullera Vasco-Leonesa., S. A.n, 11 ({Empresa Nacio
nal de Electricidad, S A.», con el «E.t'port~Impo1"t

Bank)), de Washington

El articulo treínta y tres de la Ley cinco/mil novecientos
sesenta y ocho, de cinco de abril. permite el otorgamIento de
la garantía del Estado a los créditos con el exterior concerta
dos por Entidades estatales autónomas, Corporaciones locales o
persona.,<;; de carácter privado de nacionalidad espafiola. debien~

do prestal'se dicha garantia bajo la forma de aval del Tesoro,
~egún Decreto acordado {'n Consejo de Ministros. a propuesta
del de Hacienda.

Además de los expresados, deben concurrir otros requisitos
referente5 a la finalidad pretendida con la financiación exterior
(!bjeto del aval. a las ne~sidades o conveniencía de la econo
mia naCÍona: V otras circunstancias similares qUe, como en el
presente caso. aconsejan conceder la garantia estatal al cré
clito conCf>dido por el «Exporl-Import Banlo¡. <.!t' Washíngton. a
la Comunid;1d de Empret~as titular de li) cenLral térmica de
la Robla integrada por las Sociedades «Unión Eléctrica Madri
leúa, S. A,»; «Hidroeléctrica Moncabril, S, A,}¡; Hullera Vasco
Leones[c S. A.)}. y «Empresa Nacional de Electricidad, S A.}}, ~
o;'{¡n contrato df" crédito concertado en principio, por importe
de seis mí1lonf's de dólares de los Estado,," Unjdos de Norteamé
!'lea

En sU vi,'[ ud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministras en BU reunión del día
~ji' de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho,

DISPONGO

ORDEN de 28 de didclMm, de 1968 par la que ,~I'

dispone el enrnplimiento de la sentencia del Trilw
nal Supremo, dictada con lecha 12 de noviembre di'
1968. en el recurso contencioso-administTativo inter,·
puesto por doña María Luisa Sequero:? Valle.

Excmo. Sr-, En el recurso contenclOso~admil1lstrativosegui
do en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
ho, entre partes, de una, como demandante, doña Maria Luisa
~ueros Valle, como tutora de don Eulogio Guzmán Cabeza,
bajo la dti'ecClón de Letradü. y de otra, como demanda<la, la
Administración Pública. representada y defendida por el Abo
gadO del Estado, contra Resoluciones de la Dirección General dl'
Mutilados de 3 de julio y 23 de agosto de 1967, denegatorias
de 8S8enso, se ha dictado sentencia con fecha 12 de noviem
bre de 1968, cuya parte dispositiva e!' comosi¡¡:ue

«Flallamps: Que desestimamos las causas de madmtsibilidad
alegadas por el representante de la AdminlStración, debemos
declarar y declar~()s que las Resoluciones de la Dirección Ge
neral de Mutilados de 3 de julio de 1967 y 23 de agosto del
mismo año, que deneg'aror. las peticiones formuladas por doñfl
Marí[\. .I4lÍs_a '8éqll.eros .V.'aUe como representante legal del eo·
mandf!.ntt:' de rnl'a~tería don Eulogio Guzmán Cabeza, por De
haber' c<mtrarHldo el ordenamiento jurídico. procede que sean
confirmadas, desesttmandp en consecuencia el recurso inter·
puesto, si bien se hace declaración expresa de las reservas del
derecho cQPtenido en la quinta disposicIón transItoria de la
Ley 26· de diciembre de 19'58 a favor de los pertenencientes a la
Sección de Inútiles para el Servicio silJ hflCE'I' expresa impo
sición de costas.

Alri por esta nuestra sentencia, qUe se publicant en el «Bo
letíriOlicial del Est~l(:lo» e insertará en la «Colección Legislfl
tiva». defiIlitivamente juzgando. lo pronullciamos. ma.ndamos .v
fiTlIlamiJS.»

En su vIrtud, est~ Ministerio ha tenido a bien. di.sponer Sé
cumpla en sus propias términos la ref.erida sentencIa, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm}, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 105 de la
Ley qe: lo Contencioso~Admlnistrat:ivode 27 de diciembre de
19M (<<Boletín Ofic~al del Estado» número 363),

Lo qUe por la presente O«Ien mmisterial digo a V. E para
su conocimiento y efectos consiguien tes..

Dios gUarde a V. E. muchos años
Madrid, 28 de diciembre de 1968

ttlENENDEZ

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de- (~uerl-.a por la '1
1

Patria..

j\lINISTEI~IO DE HACIENDA


